
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Junio del año dos mil veintitrés (2023).

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 11001 40 03 014 2019 - 00776 00.

De la solicitud de nulidad aportada por el extremo opositor [derivado 50],
córrase traslado a las demás partes para que efectúen, si a bien lo estiman, su
defensa. Vencido el término, reingrese al Despacho para calificar el mismo.

Se  deja  constancia  que  al  profesional  del  derecho  que  radica  el  escrito
anulativo, le fue conferido mandato por su poderdante en la diligencia de
entrega que se llevó a cabo en diciembre 10 de 2021 conforme se valida en
el  video  que  milita  al  archivo  12.9  del  derivado  19  del  expediente
electrónico.

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  108, hoy  29 de junio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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